
:9. O. del E.-Num. 104 1 mayo 1972 i¡685

general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición previo al contenciosocadministrativo, en la forma, re
Eiuisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-administra·
tiva.

Lo que comuniéó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios .guarde a V. I.. muchos años. '
Maqrid, 14 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgi-

lio.Oñate Gil. '

Ilmo. -Sr. DÚector del Instituto Nacional para la Conservación
de' la Naturaleza.

ORDEN de 14 de' abril de 1972 por laque se aprue
ba la clasificación'de las vías pecuarias existent!3s
en el término municipal de Aldea del Cano, pro
vincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasjficación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Aldea del Cano, provincia de .Cáceres, .en el que no se ha
formuladoreclamací6n o·protesta alguna durante su exposiCión
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos .10s artículo~ 1.° al 3.", 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 ae diCiembre de 1944, en . relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento AdministrátiVode
17 de julio. de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional· para la Conservación de la· Naturaleza .e Jnforme de la
Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto:.

Primero.~Aprobarla clasificación de las vías pecuariasexis
tentes en el término municipal de Aldea del Cano, provincia
de C¡iceres, por la que se consideran .

Vías pecuarias necesarias

«Cordel de Mérida».-Anchura, 37,61 metros.
•Descansadero del Vane del Hito».-Superficie aproximada, una
. hectárea.

.E:lrecorrído, dirección, superfície y demás características de
las antedíchas vías pecuarias figura en el proyecto de clasífi
cación redactado por el Perito agrícola del Estado dotí-'Luis
GarcíaGómez Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afeetados por situaciones
topográfícas, paso por zonas urb&nas, alteraciones por el trans
,curso del. tiempo! en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el' articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias su
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des
linde.

Segundo.-Esta resolución que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» y en el "Boletín Oficial»' de la provincia
para general conocimiento, agota la' vía gubernativa, pudien
do lo 'que se considerE)n afectados por ella interponer recurso
de reposición previo al contenciosCfradministrativo, en la forma,
requisitos y plazos señaladc¡seI! el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Ad!llinístratÍvo en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley ~e 27 de dici\}mbre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa. .

Lo que comunico a V.!. para su conocimiento y efectos.
. DioS. guarde a V. I. muchos años.

Madrid, .14 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio
QñatE! Gil. , .' ,

IImo~ Sr. Director del Instituto Nacic¡nalpara la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 14 de a.bril de 1972 por la. que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipaK de Montánchez, provincia
de Cáceres. .

Ilmo. Sr;: Visto el expediente seguido para la clasificaéión
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Montánchez, provincia de Cáceres, en el que no ,se ha formu
lado reclamación o protesta alguna durante su exposición pú
blica, siendo favorables cuantos informes' se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.", 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertienentes de 'la Ley de Prc¡cedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958; .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta. del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Juridica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la 'Clasíficación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Montánchez, provincia de
Cáceres, por la que se consideran -

Vías pec,uarias necesarias
"«Vereda del Camino Real de TrujilIo a Montánchez•.-Anchura,

6,8 metros. ' '
"Colada del Camino de Valdefuerites».-Anchura, 4,6 metros.
.Vereda de la Calzada-.-Anchura, 5 metros. .
«Vereda' del Campo Bajero- .-Anchura, 5 metros, excepto en

el tramo en que discurre. sobre la línea jurisdiccional con
el término de Valdefuentes, en que tendrá la mitad de dicha
anchura. ,

.Colada de la Moraleda».-"':Anchura, 2,4 metros, excepto en el
tramo que díscurre sobre la línea jurisdiccional cón el tér
mino dE) Torre de Santa María, en que tendrá la mitad de
dicha anchura.

cColada del Camino de Carmonita-.-Anchura, 6,8 metros.
«Cordel de Mérida-.-Anchura, 37,61 metros. '
"Cordel del Degolladero o del Puerto».-Anchura, 37!61 metros.,

El recorrido" dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito agrícola del Estado don Luis
García GÓmez. Herrero, . cuyo. cóntenido se tendrá presente en
todo cuanto les afE)cte.

En aquellos tramos de las' mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteíaciories por el trans-'
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
prevista.s en el artículo 2.° del Reglamento de .Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución que Se pubIicaFáen. el «Boletín
Oficial del Estado- y en el «Boletín Oficial. de la provinoia
para. general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los qúe se consideran afectados por .ella interponer recurso de
rElPosición previo al contencioso-administrativo, en la forma,re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de' Pro
cedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 'reguladora áe
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario, Vitgilio

Oñate GiL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la' Naturaleza.

ORDEN de 14 de abril de 1972 -por la que se aprue- .
ba Ka dasificaciónde las vías pecuarias existentes
en el término' municipal de. Las Rozas, provincia

. de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto .el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias 'existentes en el término municipal de
Las Rozas, provincia de MadJ'id, en el que no se ha formulado
reclamación o' protesta. alguna durante su exposición 41 pú
blico, .siendo favorables cu~ntos informes se emitieron y ha·
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramítación:

Vistos los artículósl.o al 3.", 5.G al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias dE) 23 de diciembre de 1944, en· relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, .

, Este' Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional pará la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica, ha resuelto: '

Primero.-.-Aprobar la clasiflcadón ,de las vías pecuarias exís"
tentes en el término municipal .de La. Rozas, provincia de Ma- .
drid, por la que se consideran

Vias pecuacrias innecesarias

«Cordel de Valladolid-.~Anchura., 37,61 metros.'
«Abrevadero del FÍo Guadal'rama».-Superficie variable.
«Colada del Cantizal•.
«Colada de Valcaminero•.
.Colada de las Zahurdas-.
«Colada del Barranco Hondo•.
«Colada del Tomillarón».
«Colada de Valdeastillas.
.Colada de la Fuentecilla».

Todas estas coladas cQnuua anchura variable, que se deter·
minará en el momento de su deslinde, así como los pasos o'
enlaces que sea precedente mantener para IJ,O 'interrumpir los
accesos a fincas o parajes. '.
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El recorriio, dirección. superficié y demás características .d,e
las antedichas vías pecuarias figura. en el proyecto de clas¡Íl

.cación redactado por el Perito agrícola del Estado don Juan
Antonio Jiménez Barrejón, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Los terrenos declarados innecesarios no podr~n

ser objeto de disposición, hasta tanto se proceda a su enaJe-
nación en forma reglamentaria. '

Tercero.-Esta resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado. y en el .Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella ínterponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. en armonía con el artículo 52
y siguientes de la LeY dé 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jUrisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1972:-P. D., el Subsecretario, VirgiIio

Oñate Gil. .

Ilmo. .sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

RESOLUCION del Instituto Nacional. para ,la Con
servación de la Naturaleza por la que se apruebá
el .Plan de Conservación de Suelos de las fincas
cLa Sequillo,» y .Fonseca,de los Monteros», del tér
mino municipal de Badajoz, en la provincia de este
nombre. '

A instancia de los propietarios de las fincas .La SequilIa» Y
cFonseca de los, Monteros», del término -municipal de Badajoz,
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con loscó
rrespondientes, informes técnicos que en las mismas concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes Y labores necesarias para la' conservación del. suelo agr~cola,
y a tal fin se 'ha elaborado por el Servicio de Conserv¡j,ción de-"
Suelos un Plan, de actierciocon lo dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1955, al que, han dado su ,conformidad los interesadós.
Las obras incluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en los ar
tículossegundo Y tercero del Decreto de 12 de julio. de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
naltercera de la Ley de 21 de julio de 1971 Y el altículo 1.2
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre
de 1971, este Instituto Nacional para la Conservación de la Natu-
raleza ha acordado: .

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación. del Suelo
Agricola de las citadas fincas,.deuna extensión de 220,1600hec
táreas, de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo:-El presupuesto es, de 1.109.745 pesetas" de las que
518.623 pesetas serán subvencionadas y las restantes 591.122 pe-

, 'setas serlín a cargo de los propietarios. .
Tercero'"""7"De acuerdo con la legíslación vigente, este Instituto

dictará las disposiciones necesarias para la realiZación y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan de
Conservación de SUelos, así como para adaptarlo en su ejecución
a: lascaracteristicas del terreno y a la. explotación de las fincas
afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras y ,
para efectuarlas por ~í y por cuenta de los propietarios en el
ca,so' de que éstos no las. realicen. .

Madrid, 21 de marzo de 1972.-El Director, Francisco Ortuño
Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servaciót¡,de la Naturalez,a por Ja que se aprueba

'el Plan. de Conservación de Suelos de la finca .San
, Diego»,' del t~rmino muniCipal de Bgza, en la pro-
vinciade Granada.

'A instancia del propietario de la finca .San Diego», del térmi
no municipal de Baza (Granada), se ha incoacio expediente en el
que se ha justificado con los correspondientes informes técnicos
que en la mismas concUrren circunstancias que aconsejan la rea
lizaCión de obras, plantaciones y labores necesarias para la con
servación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el
Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado su con
formidad el interesado. Las obras incluídas en el Plan cumplen
lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de
12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley de 21 cie julio de 1971 y el artículo '1.2
y disposición final séptima del Decretocley de 28 de .octubre
de 1971, este Instituto Nll;cional parala Conservación de la Natu-
raleza ha acordado: .' ~

, Primero,-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citada finca, de una extensión de 876 hectáreas,
de las que quedan afectadas 611.7740 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 3.350.501 pesetas, de las que
1.069.668 pesetas serán subvencionadas y las restantes 2.280.833
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución. a las características del terreno y a la explotación de la
finca afectada, fijar ei plazo y ritmo de realización de las obras
y para efectuarlas por si y por cuenta del propietario en el caso
de que éste no las realice.

Madrid, 21 de marzo de 1972.~El Director, Francisco Ortuño
Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca.Cas
tillo I1», del término municipal de Espiéi, en la pro
vincia deCóraoba.

A instancia del propiE!tario de la finca .Castillo 11», ciel térmic
no municipal de Espiel (Córdoba), se ha incoado exped,iente ,en
el que se ha justificado con I:'os correspondientes informes técni-,
cos que en la misma concurren' circunstancias que aconsejan la
realización de obras, plaritationesy labores necesarias' para la
conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elábóradúpor
el Servicio de .Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de HJ55, al que ha dado el
interesado su conformidad. Las obra::; incluídas en el Plan cum
plen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto
de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones leg(j,les citadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre
de 1971, este Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza ha acordado:

Primeró.-Que1a aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citadac finca, de una extensión de 21,8000 hectá
reas, de las que quedan afectadas'la totalidad.

Segundo.-EI presupuesto es de 205.806 pesetas, de las que_
148:322 pesetas serán subvencionadas y las restantes 57.4B4 pese
tas ¡¡erán a cargo del propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las ('bras y trabajos incluídos eIl el referido Plan de
Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su ejecución
a .las características del terreno y a la explotaCión de la finca
afectada, fijar elplazo y I-itmode realización de las obras y para
efectuarlas por si y por cuenta del propietario en· el caso de que
éste, no las realice.' '

- Madrid, 21 de marzo de 1972.-El Director, Francisco Oituño
Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la N aturaleZá por, la que. se aprueba
el Plan de Conservació1vde' Suelos de l-O? finca cCe
peda»,del término municipal de Teba, en'la provin-
cia de Málaga. '

A instancia de lapropietariit .de la finca-Cepeda», del tér~
mino rrtunicipalde. Teba(Málaga) '. se ha .incoado expediente en
el que se ha justificado con los correspondientes informes técni
cos que en la misma concurren circunstancias que aconsejan la
realización de obras, plantaciones y labores necesarias .para la
conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por
el Servicio ,de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con
lo dispuesto en la Le" de 20 de julio de 1955, al' que ha dado. su
conformidad la interesada. Las obras incIuídasen el Plan cum·
plen 10 dispuesto eh los artículos segund'o y tercero dM Decreto
de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposiciÓnadicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artí-culo La
y .•disposición final séptima del Decretocley de 28 de octubre
de '1971, este Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza ha acordado: ~. ,

Primero.-Queda l:\probado el P1I:ln de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 405,7500 hec
táreas, de las que quedan afectadas 44 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 298.130 pesetas, de las que
210.467 pesetas serán subvencionadas y las restantes 87.663 pese- ,
tas .serán a cargo de la propietaria.

Tercero..,-De acuerdo con la legislación vígente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido Plan de


